
1.-  INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Descripción del Objeto de Contratación: el mantenimiento del parque informático, en el que se ha previsto atender el requerimiento mínimo para cubrir las necesidades de la matriz y oficinas regionales, considerando la sustitución de equipos para atención al público tanto en el área de crédito, becas, financiero y el traslado de los equipos reemplazados para ser usados por el personal que actualmente no tiene un equipo o no es el adecuado para el desempeño del trabajo.
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.
4. Las ofertas y documentos técnicos se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la SECRETARIA GENERAL, calle Alpallana E7-183 y Diego de Almagro, edificio del IECE planta baja, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha límite para entrega de la propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido calificadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través del Portal  COMPRASPUBLICAS (www.compraspblicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, con  la oferta económica inicial comenzará la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 1% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega o ejecución: Se requiere de los Equipos de computación en el plazo de 20 días laborables contados a partir del cobro del anticipo. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de 90 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 

10. Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.
· Se realizaran 8 subastas inversas electrónicas
· 25 Computadores de Escritorio para atención al público: IECE-GBE-001A2008
· 3 Computadores de escritorio de alto desempeño: IECE-GBE-001B-2008

· 14 computadoras portátiles orientada a movilidad y con capacidad para videoconferencia: IECE-GBE-001C-2008
· 1 computadora portátil orientada a movilidad ultraligera  IECE-GBE-001D-2008
· 3 impresoras láser dúplex IECE-GBE-001E-2008

· 7 impresoras láser multifunción dúplex IECE-GBE-00FA-2008

· 8 proyectores  IECE-GBE-001G-2008

· 2 escaners IECE-GBE-001H-2008

11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial total: NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS (USD 97.300), que serán distribuidos de la siguiente manera:

· 25 Computadores de escritorio 


USD
27.500
· 3 Computadores de escritorio 


USD
  3.900
· 14 computadores portátiles


USD    21.000
· 1 Computadora portátil


USD      2.000
· 3 Impresoras láser dúplex


USD
  8.400
· 7 Impresoras láser multifunción dúplex
USD
11.900
· 8 Proyectores


USD
13.600
· 2 Escaners de alta velocidad


USD
  9.000
13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº partida  No. 84010701 denominada “EQUIPO PARA PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS”., conforme la Certificación Presupuestaria emitida mediante Memorando  Nº  474-GFI-2008, de la siguiente forma:
Anticipo 50 % a la firma del contrato y saldo contra entrega de los bienes a satisfacción del IECE.
14. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato. Se estará a lo dispuesto en el penúltimo inciso del Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.

2.-    ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación
7. Contratación

1. CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 57 y 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública respectivamente, el Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas –IECE a través de  Memorando Nº 433-GG-2008 delegó al Subgerente General el inicio y continuidad del Proceso de Subasta Inversa Electrónica y con Memorando Nº 290-SG-2008 el Subgerente General conformó la Comisión Técnica de dicho proceso, la misma que se integra de la siguiente manera:

· Gerencia de Asesoria Jurídica
Dr. Fernando Pinto

· Area solicitante:


Ing. Fabián Rivera

·  Y como Secretario: 


Dr. Leonardo Barriga

El delegado del Gerente General, mediante sumilla inserta en Memorando N° 629-GAD-2008l, aprobó los Pliegos Precontractuales
De acuerdo con el Plan Estratégico Institucional 2008 – 2009 y el Programa Nacional de Becas, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de Equipos de Computación, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de NOVENTA Y SIETE MIL TRES CIENTOS DOLARES, (USD 97.300), el plazo para la entrega de los bienes es 20 días laborables contados a partir del cobro del anticipo.
La Comisión Técnica de Subasta Inversa del IECE, estableció el calendario del procedimiento de acuerdo al detalle siguiente: 
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	Octubre 7
	17h00

	Preguntas (limite)
	Octubre 8
	17h00

	Respuestas (limite)
	Octubre 9
	17h00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (limite)
	Octubre 14
	15h00

	Calificación de participantes (limite)
	Octubre 16
	17h00

	Inicio de puja
	Octubre 17
	IECE-GBE-001A-2008   10h00

	
	
	IECE-GBE-001B-2008   10h35

	
	
	IECE-GBE-001C-2008   11h10

	
	
	IECE-GBE-001D-2008   11h45

	
	
	IECE-GBE-001E-2008   12h25

	
	
	IECE-GBE-001F-2008   13h00

	
	
	IECE-GBE-001G-2008   13h35

	
	
	IECE-GBE-001H-2008   14h10

	Adjudicación (estimada)
	Octubre 20
	12h00


Duración del Proceso de Puja: 30 minutos cada una de las Subastas Inversas
2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas  por el Gerente General del IECE o su delegado con la asistencia de la Comisión Técnica  , serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La máxima autoridad de la Entidad o su delegado  podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta y documentos técnicos”, la máxima autoridad de la entidad o su delegado con la asistencia de la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta y la documentación técnica  requerida, de acuerdo al detalle descrito en “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta  y documentos técnicos ”
· Calificación de Participantes.- El Gerente General del IECE o su delegado, previo informe y recomendaciones de la Comisión Técnica de Subasta Inversa, calificara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad o su delegado Contratante, podrá antes de resolver la adjudicación, declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

4. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 30 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de manera  facultativa de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, pero sus ofertas en el caso de que intervenga en la puja variarán en el porcentaje del 1% del presupuesto referencial.  
5. ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá a la máxima autoridad de la Entidad la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario, y quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.
6.-   CONTRATACION

El Secretario General remitirá a la gerencia de Asesoría Jurídica los documentos necesarios para la elaboración de los respectivos contratos.
3.-   ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Gerencia de Informática del IECE .

Los equipos a suministrarse deben cumplir con mínimo las especificaciones técnicas siguientes:

GRUPO 1 COMPUTADORES:

ITEM 1.1
:
COMPUTADORES DE ESCRITORIO 

CANTIDAD REQUERIDA 
:
25 (veinte y cinco)

Indicar fabricante, marca y modelo

	Especificaciones requeridas
	 

	Tipo desktop small form factor
	 

	Procesador Intel® Core 2 Duo E6550 o superior
	 

	Memoria cache L2 de 2 MB
	 

	2 GB memoria RAM  1x2 GB
	 

	2 slots para memoria o más
	 

	160 GB de disco duro tipo serial ata 7200rpm o superior
	 

	DVD +/-rw de doble capa
	 

	Controlador de video con 64 MB de memoria
	 

	Tarjeta de red 10/100/1000 Mbps ethernet ,

Tarjeta de red inalambrica 802.11 g o superior
	 

	4 puertos USB o más
	 

	1 puerto serial
	 

	Mouse USB, óptico de la misma marca del computador
	 

	Monitor de 19 pulgadas Wide Screen, TFT flat panel, sin parlantes 
	 

	Incluir Hub USB de 4 puertos
	

	No se incluirá floppy drive de 3.5 pulgadas
	 

	Lector de tarjetas de memoria incorporado.
	

	Teclado en español y/o latinoamericano con interfaz USB de la misma marca del computador
	 

	Chasis con control de intrusión
	

	Incluir cortapicos de 6 tomas
	

	Fecha de fabricación no superior a 2 meses antes de la presentación de ofertas 
	 

	Todos los equipos contarán con garantía de ensamblaje en fabrica y serán homologados en todas sus partes y piezas deben tener sello de calidad del fabricante
	 

	Licencia sistema operativo MS-Windows Vista Business con opción de downgrade a XP-Profesional  en español incluido medios de instalación originales, licencia certificada por Microsoft
	 

	CD´s y medios de instalación de software adicional y de administración 
	 

	Garantía de 3 años en el equipo partes servicios y repuestos
	 

	Garantía dada por el fabricante del equipo y por el proveedor local
	 

	REQUERIMIENTOS ADICIONALES EN TODOS LOS MODELOS
	 

	El oferente debe ser distribuidor autorizado de las marcas de equipos que oferta
	 

	En caso de daño del equipo, piezas o partes, la compañía proveedora deberá reemplazar el equipo o la parte averiada por otra de características iguales o superiores, en un plazo no mayor a 72 horas. Este requerimiento tendrá vigencia por el lapso que dure la garantía de los equipos.
	 

	La asistencia técnica debe ser dada en sitio con técnicos certificados por el fabricante, se aceptan asistencia técnica dadas por línea telefónica (1-800) o correo electrónico.
	 

	El tiempo de atención una vez reportado el problema debe ser máximo  de cuatro horas.
	 

	El oferente debe indicar el origen de los bienes
	 

	Plazo de entrega 30 días
	 


ITEM 1.2
:
COMPUTADORES DE ESCRITORIO 

CANTIDAD REQUERIDA 
:
3 (tres)

Indicar fabricante, marca y modelo

	Especificaciones requeridas
	 

	Tipo desktop small form factor
	 

	Procesador Intel® Core 2 Duo E6550 o superior
	 

	Memoria cache L2 de 2 MB
	 

	4 GB memoria RAM  2x2GB
	 

	2 slots para memoria o más
	 

	250 GB de disco duro tipo serial ata 7200rpm o superior
	 

	DVD +/-rw de doble capa
	 

	Controlador de video con 64 MB de memoria
	 

	Tarjeta de red 10/100/1000 Mbps ethernet ,

Tarjeta de red inalambrica 802.11 g o superior
	 

	4 puertos USB o más
	 

	1 puerto serial
	 

	Mouse USB, óptico de la misma marca del computador
	 

	Monitor de 19 pulgadas Wide Screen, TFT flat panel, sin parlantes 
	 

	Incluir Hub USB de 4 puertos
	

	No se incluirá floppy drive de 3.5 pulgadas
	 

	Lector de tarjetas de memoria incorporado.
	

	Teclado en español y/o latinoamericano con interfaz USB de la misma marca del computador
	 

	Chasis con control de intrusión
	

	Incluir cortapicos de 6 tomas
	

	Fecha de fabricación no superior a 2 meses antes de la presentación de ofertas 
	 

	Todos los equipos contarán con garantía de ensamblaje en fabrica y serán homologados en todas sus partes y piezas deben tener sello de calidad del fabricante
	 

	Licencia sistema operativo MS-Windows Vista Business con opción de downgrade a XP-Profesional  en español incluido medios de instalación originales, licencia certificada por Microsoft
	 

	CD´s y medios de instalación de software adicional y de administración 
	 

	Garantía de 3 años en el equipo partes servicios y repuestos
	 

	Garantía dada por el fabricante del equipo y por el proveedor local
	 

	REQUERIMIENTOS ADICIONALES EN TODOS LOS MODELOS
	 

	El oferente debe ser distribuidor autorizado de las marcas de equipos que oferta
	 

	En caso de daño del equipo, piezas o partes, la compañía proveedora deberá reemplazar el equipo o la parte averiada por otra de características iguales o superiores, en un plazo no mayor a 72 horas. Este requerimiento tendrá vigencia por el lapso que dure la garantía de los equipos.
	 

	La asistencia técnica debe ser dada en sitio con técnicos certificados por el fabricante, se aceptan asistencia técnica dadas por línea telefónica (1-800) o correo electrónico.
	 

	El tiempo de atención una vez reportado el problema debe ser máximo  de cuatro horas.
	 

	El oferente debe indicar el origen de los bienes
	 

	Plazo de entrega 30 días
	 


ITEM 1.3
:
COMPUTADORES PORTATILES

CANTIDAD REQUERIDA 
:
14 (CATORCE)

Indicar fabricante, marca y modelo

	Especificaciones requeridas
	

	Procesador: Intel® Core™ 2 Duo  2.4GHz o superior
	

	Memoria: 2 GB ram
	

	Disco duro: 160 GB SATA de 5400 RPM o superior
	

	Acelerador de video: incluido
	

	Teclado : español 
	

	Mouse : Toch pad incorparado
	

	Tamaño pantalla: LCD 13” Wide screen, xbrite, resolución 1280 * 800 o superior
	

	Webcam: incorporada de 1.3 mega pixeles o superior
	

	Peso: 2.5 Kg o menos
	

	Tarjeta de red:  wirelees 54g 802.11g o superior 

y puerto rj45 para ethernet 10/100 base T o superior
	

	Puertos FireWire, USB, multilector de memorias, 
	

	DVD +-RW de doble capa
	

	Parlantes y micrófono incorporado
	

	Bateria: 6 celdas o superior
	

	Mouse externo USB,
	

	Mochila para transporte
	

	Hub USB de 4 puertos
	

	Sistema operativo: Windows Vista Bussines (con Soporte u opción para bajar a Windows XP profesional)

Drivers y medios de instalación
	

	Garantía de 1 año contra defectos de fabricación 
	

	Protección extendida contra daños de uso
	

	Indicar origen de los bienes
	

	Plazo de entrega 30 días 
	


ITEM 1.4
:
COMPUTADORES PORTATILES

CANTIDAD REQUERIDA 
:
1 (una)

Indicar fabricante, marca y modelo

	Especificaciones requeridas
	

	Procesador: Intel® Core™ 2 Duo  u7700
	

	Memoria: 2 GB ram
	

	Disco duro: 120 GB PATA de 4200 RPM o superior
	

	Acelerador de video: incluido
	

	Teclado : español 
	

	Mouse : Toch pad incorparado
	

	Tamaño pantalla: LCD 12.1” Wide screen, xbrite, resolución 1280 * 800 o superior
	


	Peso: 2. Kg o menos
	

	Tarjeta de red:  wirelees 54g 802.11g o superior 

y puerto rj45 para ethernet 10/100 base T o superior
	

	Puertos FireWire, USB, multilector de memorias, 
	

	DVD +-RW de doble capa
	

	Parlantes y micrófono incorporado
	

	Bateria: 9 celdas o superior
	

	Mouse externo USB,
	

	Mochila para transporte
	

	Hub USB de 4 puertos
	

	Sistema operativo: Windows Vista Bussines (con Soporte u opción para bajar a Windows XP profesional)

Drivers y medios de instalación
	

	Garantía de 3 año contra defectos de fabricación 
	

	Protección extendida contra daños de uso
	

	Indicar origen de los bienes
	

	Plazo de entrega 30 días 
	


GRUPO 2

ITEM
2.1


:
IMPRESORAS LASER Dúplex

CANTIDAD REQUERIDA 
:
3 (tres)
Indicar fabricante, marca y modelo

	Especificaciones requeridas
	 Cumple

	Velocidad de Impresión negro 62 páginas por minuto
	

	Ciclo mensual 275.000 páginas o Superior
	

	Procesador 400 MHz
	

	Volumen mensual recomendado 5000 a 20000 páginas
	

	Memoria Standard 128 MB  o superior
	

	Resolución 1200x1200 dpi
	

	Impresión Dúplex automático
	

	Soporta los Sistemas Operativos Windows XP, Windows Vista, linux
	

	Tamaños de Medios, Soportados favor Especificar
	

	2 Bandejas de alimentación 500 páginas y una bandeja de 100 hojas multiproposito
	

	Tarjeta de Red 10/100 Mbps
	

	Pórtico USB Incluir cable
	

	Software y medios de instalación
	

	Servicio y Soporte
	

	Garantía del fabricante mínimo 1 año
	

	Cobertura de garantía ante fallas
	

	Soporte técnico oficinas cliente/telefónico
	

	Manuales.
	

	Garantía de repuestos y stock no menor a 3 años 
	

	Incluir tres Tóner adicionales al que vienen con la impresora, de repuesto de la mayor capacidad disponible 
	

	Indicar las Dimensiones del equipo
	

	Condiciones de uso, voltaje, humedad
	

	Plazo de entrega 15 días.
	


ITEM
2.2


:
IMPRESORAS LASER Multifunción Dúplex

CANTIDAD REQUERIDA 
:
7 (siete)
Indicar fabricante, marca y modelo

	Especificaciones requeridas
	 Cumple

	Velocidad de Impresión negro hata 35 páginas por minuto
	

	Ciclo mensual  75.000 páginas
	

	Procesador  400 MHz
	

	Volumen mensual recomendado 2000 a 6000 páginas
	

	Memoria Standard 256 MB  
	

	Resolución 1200x1200 dpi
	

	Impresión Dúplex automática
	

	Soporta los Sistemas Operativos Windows XP Windows Vista
	

	Tamaños de Medios Soportados, favor especificar
	

	Bandejas de alimentación 500 páginas combinado entre las 2 bandejas
	

	Tarjeta de Red 10/100 Mbps
	

	Pórtico USB Incluir cable
	

	Software y medios de instalación
	

	 Servicio y Soporte
	

	Garantía del fabricante mínimo 1 año
	

	Cobertura de garantía ante fallas
	

	Soporte técnico oficinas cliente/telefónico
	

	Manuales.
	

	Garantía de repuestos y stock no menor a 3 años 
	

	Incluir dos Tóner adicional de repuesto de la mayor capacidad disponible  (adicional al toner incluido de fábrica)
	

	FAX
	

	Resolución 300 DPI
	

	Memoria 6000 páginas
	

	Funciones adicionales como fax broadcast, retraso de envio
	

	Escáner
	

	Tipo de cama plana
	

	Resolución 600x600 dpi
	

	Escala de gris 256 tonos
	

	Alimentador automático de hojas De 50 hojas
	

	Copiadora
	

	Resolución 600x600 dpi
	

	Funciones de reducción y ampliación 25% hasta 400%
	

	Máximo número de copias hasta 1000
	

	Dimensiones del equipo
	

	Condiciones de uso, voltaje, humedad
	

	Plazo de entrega 15 días.
	


GRUPO 3 varios

ITEM
3.1


:
proyectores

CANTIDAD REQUERIDA 
:
8 (ocho)
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Brillo / Lumens 
 
2200 Lúmenes 




 
Resolución nativa 
 
XGA 1024x768 Pixeles 




 
Control remoto 
 
Distancia de operación 6 metros
Selección de fuente, encendido, aspecto, modo de color, volumen, e-zoom, A/V mute, congelar, menú, página arriba y abajo, ayuda, auto. 




 
Contraste 
 
400:1 




 
Nivel de ruido 
 
35 dB (alta luminosidad)  28 dB (baja luminosidad) 




 
Corrección de trapecio 
 
Automática vertical, 0-11 grados  Manual vertical, ±30 grados 

 
Sistema de proyección 
 
Tecnología 3LCD Epson de 3-chips 




 
Método de proyección 
 
Delantera, posterior, soporte para techo 




 
Lentes 
 
F-number: 1,6 - 1,74 
Distancia focal: 18,4 - 22,12 mm
Zoom Ratio: Zoom óptico 1,0 - 1,2 




 
Lámpara 
 
E-TORL™ de 170W UHE 
Vida*: 3.000 horas (modo alta luminosidad), 4.000 horas (modo baja luminosidad) 




 
TV Compatible 
 
NTSC: 560 líneas
PAL: 560 líneas
Señal de entrada
NTSC/NTSC4.43/PAL/M-PAL/N-PAL/PAL60/ SECAM
480i, 480p, HDTV: 720p, 1080i 




 
Reproducción de colores 
 
16,7 millones de colores 




 
Tarjeta de sonido 
 
1 Watt 




 
Distancia de proyección 
 
0,84 mts a 10,41 mts 




Peso: 3 kg o menos 




 
Requerimientos eléctricos 
 
Voltaje: 100 V - 240 V CA 
 
Condiciones ambientales 
 
Temperatura de Operación: 5° C a 35° C 

 
Garantía 
 
1 año equipo  y 3 meses en la lámpara




ITEM
3.2


:
Escáner de alta velocidad

CANTIDAD REQUERIDA 
:
2 (dos)
UNIDAD PRINCIPAL
Tipo:Escáner de alta velocidad de Documntos B/N y  en Color de Escritorio
Alimentación de Documentos: Automática o Manual
Tamaño del Documento
Anchura: De 2.1” a 8.6” (de 53 mm a 218 mm)
Longitud: De 2.8” a 14” (de 71 mm a 355 mm)

Peso Recorrido en Forma de U
Alimentación Automática: Bond de 14 a 32 lb (de 52 a 128 g/m2)
Alimentación Manual: Bond de 11 a 40 lb (de 38 aprox. a 128 g/m2 aprox.)
Recorrido en Línea Recta
Alimentación Automática: Bond de 14 a 32 lb (de 52 a 128 g/m2)
Alimentación Manual: Bond de 11 a 144 lb (de 38 aprox. a 253 g/m2 aprox.)
Capacidad del Alimentador: 100 Hojas
Escala de Grises: 8 Bits
Color: 24 Bits
Elemento de Escaneo: Sensor de Imagen por Contacto (CMOS) de 3 Líneas
Fuente de Luz: LED RGB
Modos de Escaneo: Unilateral, Bilateral, en Color, Escala de Grises, Blanco y Negro, Mejoram. de Texto de Alta Veloc. (Dos Tipos), Mejoram. Avanzado de Texto, Difusión de Error, Detección Automática de Color
Eliminación de Color: RGB y Personalizado
Resolución Óptica: 600 ppp
Resolución de Salida: 100/150/200/240/300/400/600ppp
Velocidades de Escaneo*
Blanco y Negro: Unilateral-42 ppm; Bilateral-84 ipm
Escala de Grises: Unilateral-42 ppm; Bilateral-84 ipm
Color: Unilateral-42 ppm; Bilateral-84 ipm
Interfaz: Hi-Speed USB 2.0 y SCSI-III
Soft. Controladores de Escáner: ISIS, TWAIN
Software Integrado: CapturePerfect 3.0 y Adobe Acrobat 7.0 Standard
Dimensiones (Al. x An. x Pr.): 7.3” x 12.5” x 10.9” (185 mm x 317 mm x 276 mm)
Peso: 14.1 lb (6 kg)
Consumo de Energía: 25 W o Menos (Modo de Ahorro de Energía: 3 W o Menos)
Ciclo de Rendimiento Diario: Aprox. 5,000 Escaneos
Opciones: Módulo de Código de Barras, Kit de Rodillos de Intercambio
2. Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).
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